
CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
AMPLIACIÓN DE VIVIENDA SOC¡AL HASTA 25 M'
ACOGIDA AL ART. ,tO TRANSITORIO, LEY - 20.67I

DIRECCION OE OBRAS.I. I],lUNICIPALIDAD DE TEMUCO

NUI\/IERO DE PERMISO

237
FECHA

20-03-2015
ROL §.I,I

2232-16

II UNICIPAI-f DAD DIi REGIÓN oE LA ARAUCANíA

VISTOS:

A) Las atribuciones del Art. 10 Transitorio de la Ley 20.671.
B) La solic¡tud de Permiso y Recepc¡ón Defiñitiva de Ampliación de Vlvienda Socaal susc.ita por el propielario correspondiente

al exped¡ente No 12986 de fecha 0910712014

C) Los antecedentes exigidos en el articulo 10 de la Ley No 20.671

RESUELVO:
1.. Otorgar Certificado de Regularizac¡ón que olorga simulláñemenle el Permiso y la Recepción definitiva de la Ampl¡ación
de la Viv¡eñda Social con una superficie de 24,21 ttt2

para el predio ubicado en calle /avenida /camino VOLTA
2134 Lote No Manzana Sectoa

URBANO Zara

de conform¡dad a plános esquemalicos y antecedentes timbrados por esta D.O.N¡. que forman parle del presente Celificado de
Regularización

2.. lnd¡vidualización del lnteresado

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL dEI PROPIETARIO R.U,T
SEPULVEDA MALDONAOO TEORINOA OEL CARI\4EN

REPRESENT¡.1¡IE LEGAL del PROP¡EfARlO

NOTA: En la aprobación de proyecto s y recepcioñes que se acogen atAn lode ta Ley N"20.671, to§funcionaros muñicipates quedan exceñtos de to
d¡spueslo en el Art 22 de la LGUC, sobre esponsab¡lidad de os fu¡cionar¡os

3.- lndividualizacióndef urtecto ver nota

NOfA: Oebe.á concurnr este profesional en cáso de ar¡pliacrones en 2do p¡so o superiores salvo que cuente con lnforme Favor¿lble de tnspecc¡ón de
Obra de 1a D O.lU

NIVEL DESTINO cLAStFtCACtóñ SUBTOTAL
1. P|SO E4 24.21 1.995.913

ÍOTAL REGULARIZADO EN ESTE CERTIFICAOO 24,21 1.996.913

TEMUCO g URBANo RURAL

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL dE E EMPIESá dEI ARQUI'IECTO O PROFESIONAL COMPEfENTE (S¡

ÑOMBRE DELARQUI]ECTOO PROFESIONALCOMPETENTE RESPONSABLE

TOTAL CON§fRUIOO A LA FECHA 55,96 SI

E¡ la aprobación de proyeclos y recepciones qle se acogen al an. 1' f¡ansilorio de l¿ Ley N' 20.671, los funcioñários municipales quedan exento6 de lo
dispuesto en el Alt 22 de la LGUC, sobre rcspo¡sábilidád de los funciona¡os.

lÉl pr6ente doctmeñto conslifuye Pemiso de Edificlción y Recepción de una supe¡fc¡e de 24.21 m2, en priñer piso con desüno habitaciooal. Esto sumado ál lo
anledome0te aprobado, dán un total de 55.96 m2

3 Ampliaclones ejecutadas en 1 ' piso n o requleren de uñ profes o¡a respon sab e

Cualquier diferencia delpresente proyeclo con la rea|dad, provocará la anu ación de presente perm so

No se efecluó visila a tereno.

CARPETA N'789/2014

Otros expedientes: 639i1992 y 593/1993
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